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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre la cooperación para el desarrollo de la Unión a fin de mejorar el acceso a la 
educación y la formación en los países en desarrollo
(2023/2067(INI))

El Parlamento Europeo,

– Vista la Declaración Universal de Derechos Humanos,

– Vista la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, de 12 de diciembre de 2006, y en especial su artículo 24,

– Vista la Convención de las Naciones Unidas sobre el Estatuto de los Refugiados, de 
28 de julio de 1951, 

– Vista la Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer de 18 de diciembre de 1979,

– Vista la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, de 
20 de noviembre de 1989,

– Visto el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 4 de las Naciones Unidas sobre una 
educación de calidad,

– Visto el informe de las Naciones Unidas sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
de 2022,

– Visto el Informe sobre educación primaria del Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia (Unicef) de 2022,

– Visto el fondo «La educación no puede esperar» de las Naciones Unidas,

– Vista la Cumbre de las Naciones Unidas sobre la Transformación de la Educación, 
celebrada en Nueva York en septiembre de 2022,

– Visto el Estudio mundial sobre los niños privados de libertad, de las Naciones Unidas, 
publicado el 11 de julio de 2019,

– Vista la publicación conjunta de ACT Alliance EU, Caritas Europa, EU-CORD e 
Islamic Relief Worldwide titulada «Engagement with local faith actors and 
communities» (Participación con actores y comunidades locales de la fe),

– Vista la Convención de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (Unesco) contra la discriminación en la educación, adoptada el 14 
de diciembre de 1960,
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– Vista la iniciativa conjunta de la Unicef, la Unesco y el Banco Mundial titulada 
«Mission: Recovering Education in 2021» (Misión: recuperar la educación en 2021),

– Visto el documento de referencia preparado para el Informe de Seguimiento Global de 
la Educación de 2021 titulado «Faith-based schools, education pluralism, and the right 
to education» (Escuelas religiosas, pluralismo educativo y derecho a la educación),

– Visto el programa Iniciativa Acelerada de Educación para Todos,

– Vista su Resolución, de 3 de mayo de 2022, titulada «Hacia una estrategia de la UE para 
promover la educación de los niños en el mundo: mitigación del impacto de la pandemia 
de COVID-191,

– Vista la audiencia organizada por su Comisión de Desarrollo el 26 de octubre de 2022 
sobre educación en emergencias y crisis prolongadas: facilitar el acceso de los jóvenes a 
la educación y la formación,

– Vista la Comunicación de la Comisión, de 24 de marzo de 2021, titulada «Estrategia de 
la UE sobre los Derechos del Niño» (COM(2021)0142),

– Visto el Instrumento de Vecindad, Cooperación al Desarrollo y Cooperación 
Internacional – Europa Global (IVCDCI)

– Visto el paquete de inversiones Global Gateway Africa – Europe,

– Vistos los Principios de Abiyán sobre las obligaciones de los Estados en materia de 
derechos humanos de proporcionar educación pública y de regular la participación 
privada en la educación, tal como fueron acordados y adoptados en Costa de Marfil el 
13 de febrero de 2019,

– Visto el programa Erasmus+,

– Visto el programa de educación en situaciones de emergencia de la UE,

– Vista la Comunicación de la Comisión, de 18 de mayo de 2018, sobre educación en 
situaciones de emergencia y crisis prolongadas [COM(2018)0304],

– Vista la nota orientativa de la Comisión, de 29 de marzo de 2023, titulada «Promoting 
Equitable Partnerships with Local Responders in Humanitarian Settings» (Promoción de 
asociaciones equitativas con intervinientes locales en entornos humanitarios),

– Vista la declaración del Comisario Lenarčič, de 9 de septiembre de 2022, en el Día 
Internacional para Proteger la Educación de Ataques,

– Vista la Declaración conjunta del Consejo y los representantes de los Gobiernos de los 
Estados miembros reunidos en el seno del Consejo, del Parlamento Europeo y de la 
Comisión, de 7 de junio de 2017, titulada «Nuevo Consenso Europeo en materia de 
Desarrollo: nuestro mundo, nuestra dignidad, nuestro futuro»,

1 DO C 465 de 6.12.2022, p. 44.
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– Vista la Declaración sobre Escuelas Seguras, emitida por la Coalición Global para 
Proteger la Educación de Ataques, y el Marco Integral de Seguridad Escolar 2022-2030, 
publicado en junio de 2022, que adopta un enfoque basado en «todos los peligros y 
riesgos», incluidos los peligros naturales e inducidos por el cambio climático, los 
peligros tecnológicos, los peligros biológicos y sanitarios, los conflictos y la violencia, 
así como los peligros y amenazas cotidianos,

– Vistas las Directrices para proteger las escuelas y universidades del uso militar durante 
los conflictos armados, publicadas por la Coalición Global para Proteger la Educación 
de Ataques, y la estrategia 2023-2025 de Alianza Mundial para la Reducción del Riesgo 
de Desastres y la Resiliencia en el Sector de la Educación,

– Vista la Estrategia continental de educación de la Unión Africana para el período 
2016-2025 (CESA 16-25)2 y la Estrategia continental para la educación y la formación 
técnica y profesional para impulsar el empleo juvenil,

– Visto el documento de posición de Educo de 1 de marzo de 2023 titulado «La educación 
en emergencias: un derecho urgente», de 2023,

– Visto el Informe de seguimiento de la educación en el mundo 2021/22 de la Unesco,

– Visto el informe del Equipo internacional de trabajo sobre «Docentes para la Educación 
para Todos» 2030 titulado «Closing the gap: ensuring there are enough qualified and 
supported teachers in sub-Saharan Africa» (Cerrar la brecha: garantizar que haya 
suficientes profesores cualificados y respaldados en el África subsahariana),

– Visto el informe del Grupo de Trabajo para la Educación Regional en Situaciones de 
Emergencia del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados de 
octubre de 2021 titulado «Education under attack in West and Central Africa» (La 
educación bajo ataque en África Occidental y Central),

– Vistos el informe del Departamento de Asuntos Presupuestarios del Fondo Monetario 
Internacional titulado «Cómo controlar los costes presupuestarios de las asociaciones 
público-privadas»3 y el Informe Especial n.º 09/2018 del Tribunal de Cuentas Europeo 
titulado «Asociaciones público-privadas en la UE: Deficiencias generalizadas y 
beneficios limitados»4,

– Visto el informe del Grupo de Evaluación Independiente del Grupo del Banco Mundial, 
de 8 de junio de 2022, titulado «An Evaluation of International Finance Corporation 
(IFC) Investments in K-12 Private Schools»5 (Evaluación de las inversiones de la 
Corporación Financiera Internacional (CFI) en las escuelas privadas K-12) y la 
respuesta de gestión del CFI,

2 Unión Africana, «Estrategia continental de educación para África para el período 2016-2025 (CESA 16-25)». 
3 Fondo Monetario Internacional, «How to Control the Fiscal Costs of Public-Private Partnerships» (Cómo 
controlar los costes presupuestarios de las asociaciones público-privadas), 16 de octubre de 2018. 
4 Tribunal de Cuentas Europeo, «Informe Especial 09/2018: Asociaciones público-privadas en la UE: 
Deficiencias generalizadas y beneficios limitados», 20 de marzo de 2018.
5 Grupo de Evaluación Independiente del Grupo del Banco Mundial, «International Finance Corporation 
Management Response». 

https://au.int/sites/default/files/documents/29958-doc-cesa_-_english-v9.pdf
https://www.imf.org/en/Publications/Fiscal-Affairs-Department-How-To-Notes/Issues/2018/10/17/How-to-Control-the-Fiscal-Costs-of-Public-Private-Partnerships-46294
https://www.eca.europa.eu/es/publications?did=45153
https://www.eca.europa.eu/es/publications?did=45153
https://ieg.worldbankgroup.org/evaluations/evaluation-international-finance-corporation-investments-k-12-private-schools-7
https://ieg.worldbankgroup.org/evaluations/evaluation-international-finance-corporation-investments-k-12-private-schools-7
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– Vista su Resolución, de 13 de noviembre de 2018, sobre la ayuda de la UE al desarrollo 
en el ámbito de la educación6,

– Vista la Estrategia de la Unión Europea sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad para 2021-2030,

– Visto el Plan de Acción para la Juventud en la Acción Exterior de la UE 
para 2022-2027,

– Visto el Plan de Acción en materia de Género de la UE (GAP) III,

– Visto el informe de 2022 titulado «Visibilizar lo invisible» del Fondo de Población de 
las Naciones Unidas, sobre el estado de la población mundial7,

– Vista su Resolución, de 14 de marzo de 2023, sobre la coherencia de las políticas en 
favor del desarrollo8,

– Vistas las directrices de la UE sobre los niños y los conflictos armados,

– Visto el Compromiso de Buenos Aires adoptado en la XV Conferencia Regional sobre 
la Mujer de América Latina y el Caribe, celebrada en noviembre de 2022, sobre una 
justa organización social de los cuidados,

– Vistos los artículos 17 y 208 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
(TFUE),

– Visto el artículo 21 del Tratado de la Unión Europea,

– Visto el artículo 54 de su Reglamento interno,

– Visto el informe de la Comisión de Desarrollo (A9-0338/2023),

A. Considerando que la UE debe apoyar a sus países asociados en la consecución de un 
acceso universal y gratuito a la educación y ayudar a conformar un ecosistema de 
aprendizaje basado en la adquisición de las nuevas capacidades requeridas por el 
creciente papel de la digitalización, el desarrollo de la resiliencia para afrontar los retos 
inducidos por el cambio climático y el abordaje de las deficiencias existentes en las 
políticas y prácticas educativas, a fin de permitir a sus poblaciones desarrollar todo su 
potencial, de fomentar el desarrollo sostenible de sus países de origen y de reducir las 
desigualdades;

B. Considerando que los grandes desafíos imprevistos recientes, como la pandemia de 
COVID-19 y sus consecuencias, la agresión rusa contra Ucrania, la crisis alimentaria 
mundial, el cambio climático y sus consecuencias, las crisis de biodiversidad, el 
creciente número de crisis humanitarias y los presupuestos atenazados por la deuda, 
junto con el creciente número de crisis y conflictos prolongados —que no deben 
olvidarse—, contribuyen a agravar la actual crisis mundial del aprendizaje; que, según 

6 DO C 363 de 28.10.2020, p. 2.
7 Fondo de Población de las Naciones Unidas, «Visibilizar lo invisible», 2022.
8 Textos Aprobados, P9_TA(2023)0071.

https://www.unfpa.org/sites/default/files/pub-pdf/ES_SWP22%20report_0.pdf
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la UNESCO, los desastres naturales, las pandemias y los conflictos, y los 
desplazamientos internos y transfronterizos resultantes, pueden afectar a la salud mental 
de generaciones enteras, dejándolas sin educación ni preparación para contribuir a la 
recuperación social y económica de su país o región;

C. Considerando que la crisis alimentaria mundial está afectando a la educación de los 
niños en todo el mundo, siendo las niñas las más afectadas;

D. Considerando que, según el Informe de Seguimiento Global de la Educación de 2022 de 
la UNESCO, los hogares de países con rentas bajas y medias asumen el 39 % del coste 
total de la educación, en comparación con tan solo el 16 % en los países con rentas 
altas;

E. Considerando que en 2023, según la UNESCO, están sin escolarizar unos 244 millones 
de niños y jóvenes9 y que Afganistán es el único país del mundo en que se niega a 
mujeres y niñas el acceso a la educación posterior a la escuela primaria; que en la 
actualidad el 80 % de las niñas en edad escolar y las mujeres jóvenes de Afganistán han 
sido privadas de su derecho fundamental a la educación por el régimen talibán; 

F. Considerando que el número de niños en edad escolar afectados por la crisis que 
requieren apoyo educativo asciende a 224 millones, y que unos 72 millones están 
totalmente sin escolarizar; que de esos 72 millones, el 53 % son niñas, el 17 % tienen 
dificultades funcionales y el 21 % (en torno a 15 millones) son desplazados forzosos;

G. Considerando que la ayuda humanitaria mundial para educación solo cubrió el 22 % de 
los fondos solicitados en 2021, menos que para otros sectores; que en 2021 solo se 
asignó el 2,9 % de la ayuda humanitaria mundial a la educación, a pesar del objetivo del 
4 % de las Naciones Unidas;

H. Considerando que en muchos países en desarrollo las niñas siguen afrontando los 
mayores retos para acceder a la enseñanza primaria y completar todo el ciclo de 
educación inicial, incluidas la enseñanza secundaria completa y la educación superior, y 
para participar en los programas de formación; que en los países con renta baja, menos 
de dos terceras partes de las niñas completan su educación primaria y solo una de cada 
tres concluyen el primer ciclo de enseñanza secundaria; que estos retos son 
especialmente preocupantes en la región subsahariana debido a las diferentes 
deficiencias y obstáculos, incluida la pobreza y las desigualdades específicas de género; 
que los niños y niñas con discapacidad disponen de un acceso insuficiente a la 
educación; que, por ejemplo, las mujeres con discapacidad tienen una probabilidad tres 
veces mayor de ser analfabetas que los hombres sin discapacidad;

I. Considerando que las chicas siguen teniendo más probabilidades que los chicos de 
abandonar prematuramente el sistema educativo debido a la falta de instalaciones 
sanitarias en las escuelas, a la ausencia de instalaciones seguras y de apoyo sanitario 
específico y al matrimonio infantil y el embarazo precoces, en particular en la región 
subsahariana; que las niñas se enfrentan a tasas significativas de violencia física y 
sexual relacionada con conflictos, a factores financieros y socioeconómicos y a la 

9 Incluso antes de la pandemia de COVID-19, se estimaba que 258 millones de niños no asistían a la escuela en 
todo el mundo, de los cuales 132 millones son chicos y 127 millones chicas.
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distribución desigual de las tareas domésticas y parentales entre hombres y mujeres, 
independientemente de que estén escolarizadas o no, por lo que sus oportunidades de 
empleo y seguridad social disminuyen; que estas restricciones de acceso a la educación 
se hacen aún más graves cuando concurren con otros factores de discriminación como el 
género, la discapacidad, el origen inmigrante, la ubicación geográfica y la pertenencia a 
una minoría;

J. Considerando que, para cumplir el ODS 4 (acceso a una educación de calidad para 
todos), los países con rentas medias y bajas carecen del 21 % de la financiación 
necesaria, lo que representa un déficit de financiación de 97 000 millones USD para la 
educación;

K. Considerando que los retos no solo se derivan del elevado número de niños sin 
escolarizar, sino también de las bajas tasas de finalización de estudios; que la tasa de 
finalización de la enseñanza primaria a escala mundial es del 87 %, frente al escaso 
63 % de la región subsahariana;

L. Considerando que el acceso a la educación y formación universales es un derecho 
humano y piedra angular del desarrollo sostenible; que para reducir las desigualdades 
sociales y hacer valer otros derechos fundamentales es fundamental que las personas 
puedan encontrar empleo y, de este modo, acceder a un trabajo digno elegido por ellas, 
capacitando a los jóvenes y, en particular, a las niñas y las mujeres para que adquieran 
autonomía y escapen de la pobreza y se conviertan así en agentes del cambio en sus 
comunidades y países; que, a tal fin, los programas de formación y las exigencias del 
mercado deben ser coherentes;

M. Considerando que la calidad de la educación también sigue siendo un reto importante en 
muchos países y regiones del Sur Global, en particular en la región subsahariana, donde 
9 de cada 10 niños no saben leer a los 10 años pese a estar la mayoría de ellos están 
escolarizados; que la región se caracteriza también por los bajos niveles de aprendizaje 
y un elevado ratio alumnos-profesor, de 58 alumnos por profesor cualificado en 
educación primaria y de 43 alumnos por profesor cualificado en educación secundaria; 
que, según estimaciones de la UNESCO, la región subsahariana no solo es la región con 
el mayor número de niños sin escolarizar sino también la única región en la que este 
número va en aumento, habiendo alcanzado en 2021 los 98 millones de personas; que la 
formación profesional brinda la oportunidad de adquirir competencias o capacidades 
para trabajos prácticos relacionados con un oficio o una ocupación específicos; que, 
según el Banco Mundial, la región con el mayor aumento de las tasas de «pobreza en el 
aprendizaje» entre 2019 y 2022 fue América Latina y el Caribe, alcanzando el mismo 
nivel que Asia Meridional;

N. Considerando que la pobreza, los conflictos, las catástrofes naturales, la violencia y la 
exclusión, el trabajo infantil y otras penalidades experimentadas durante los períodos 
sensibles al desarrollo, como son la infancia y la adolescencia, afectan a la capacidad de 
los jóvenes para aprender; que los traumas que sufren perjudican su resiliencia y sus 
capacidades de adaptación, lo que puede dar lugar a retrasos en el desarrollo que el 
sistema educativo no compensa eficazmente;
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O. Considerando que, según la UNESCO, de aquí a 2030 será necesario contratar 
68,8 millones de profesores adicionales en la enseñanza primaria y secundaria para 
ampliar el acceso y sustituir a los que abandonan la población activa; que la proporción 
de profesores cualificados en la región subsahariana ha disminuido de forma constante 
desde 2000 tanto en la enseñanza primaria como en la secundaria y que, para alcanzar el 
ODS 4, será necesario contratar a 15 millones de nuevos docentes de aquí a 2030;

P. Considerando que el modelo sobre proyecciones de profesorado para alcanzar el ODS 4 
del Instituto de Estadística de la UNESCO establece un valor de referencia de cuarenta 
alumnos por profesor (40:1) en primaria, 35:1 en el primer ciclo de secundaria y 30:1 en 
el segundo ciclo de secundaria;

Q. Considerando que en muchas regiones del mundo la infraestructura física para los 
entornos de educación y aprendizaje también sigue siendo insuficiente e infrafinanciada, 
especialmente para los niños con discapacidad y con dificultades de aprendizaje, en 
particular en la región subsahariana, donde solo el 47 % de las escuelas cuentan con 
electricidad y más del 50 % no dispone de agua potable o de instalaciones adecuadas de 
aseo ni de higiene menstrual para niñas y mujeres jóvenes;

R. Considerando que los ataques contra las escuelas no solo se dirigen a la infraestructura 
física sino que también amenazan la vida de los profesores y alumnos;

S. Considerando que los servicios sociales públicos prestados por el Estado, como la 
educación y la asistencia sanitaria, todavía no están universalmente disponibles en los 
países en desarrollo; que las escuelas y otras instituciones educativas gestionadas por 
agentes no estatales, incluidas las organizaciones confesionales y las organizaciones de 
la sociedad civil, al ser inclusivas y complementarias de los sistemas educativos 
nacionales y ofrecer una educación universal de calidad, son importantes para colmar 
las lagunas cuando el Estado no logra garantizar el acceso a una educación de calidad; 

T. Considerando que, además de la falta de una infraestructura educativa adecuada y de 
seguridad y financiación, las altas tasas de violencia y conflicto, la desigualdad de 
género, el impacto del cambio climático y las carencias en las normativas nacionales —
incluidas las deficiencias en las capacidades de referencia en lectoescritura y en la 
planificación de los planes de estudios—, la ausencia de material de lectura accesible y 
otros recursos didácticos y la falta de formación de calidad para el profesorado plantean 
retos adicionales para la consecución del ODS 4 en los países en desarrollo;

U. Considerando que el Índice de Capital Humano de los países del África subsahariana se 
mantiene bajo, en un 0,4 %, en comparación con la media mundial del 0,57 %, lo que 
sugiere que la región subsahariana solo aprovecha el 55 % de su potencial de capital 
humano; que la población joven de África tiene un enorme potencial para impulsar el 
desarrollo sostenible en el continente si se la capacita mediante oportunidades 
adecuadas de educación, formación, trabajo y toma de decisiones; que se estima que 
70 000 profesionales cualificados abandonan África cada año; que el mercado laboral 
del África Subsahariana se caracteriza por un desajuste creciente de las capacidades, 
baja productividad, puestos mal remunerados, y un desempleo y un subempleo juveniles 
elevados frente a una población joven en aumento, que se prevé ascenderá a más de mil 
millones en 2050; que según los cálculos del Grupo del Banco Africano de Desarrollo 
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solo se crean cada año en el continente tres millones de puestos de trabajo formales 
cuando cada año entran en el mercado laboral de diez a doce millones de jóvenes; que 
las tasas de ninis (proporción de jóvenes que ni trabajan, ni estudian ni reciben 
formación) han aumentado un 3,8 % y un 1,5 % en América Latina y Caribe y en Asia y 
el Pacífico, respectivamente, en solo un año, y que la brecha de género es 
extremadamente significativa en ambas regiones según la Organización Internacional 
del Trabajo;

V. Considerando que la alimentación escolar representa una red de seguridad crítica para 
los niños y los hogares vulnerables, en especial en un momento en que 345 millones de 
personas se enfrentan a crisis alimentarias, incluidos 153 millones de niños y jóvenes; 
que, en todo el mundo, 418 millones de niños se benefician en la actualidad de las 
comidas escolares, 53 millones de los cuales viven en la región subsahariana;

W. Considerando que los programas de comidas escolares pueden incrementar la 
escolarización en un 9 % en promedio;

X. Considerando que la Unión Africana y varios países de la región subsahariana se están 
comprometiendo de forma gradual con los programas de comidas escolares y que 
también participan en la financiación de estas iniciativas;

Y. Considerando que en la pasada década se han incrementado el número y la duración de 
las crisis humanitarias y que en la actualidad una crisis humanitaria media dura más de 
nueve años; que la duración media del desplazamiento contemporáneo está aumentando; 
que la proporción del presupuesto humanitario de la UE dedicado a la educación en 
situaciones de emergencia aumentó del 1 % en 2015 al 10 % en 2019, y se ha mantenido 
a este nivel desde entonces; que el valor total de este gasto alcanzó los 
970 millones EUR entre 2015 y 2022; que este presupuesto sigue siendo insuficiente y 
que el déficit de financiación para la educación en situaciones de emergencia sigue 
aumentando;

Z. Considerando que la Comisión se ha comprometido a destinar al menos el 10 % de las 
inversiones del presupuesto de la UE para la cooperación al desarrollo, en particular en 
el marco del instrumento IVCDCI-Europa Global, a garantizar la calidad, la igualdad y 
la equidad en la educación, así como a hacer corresponder las cualificaciones con los 
puestos de trabajo en los países en desarrollo;

AA. Considerando que la iniciativa Global Gateway incluye entre sus principales prioridades 
la educación y la investigación, incluida la educación digital, desde una perspectiva de 
aprendizaje a lo largo de toda la vida, en consonancia con los ODS, a fin de facilitar la 
movilidad de los estudiantes, el personal, los profesores y los becarios, y de reforzar las 
redes y el aprendizaje entre iguales entre las instituciones de enseñanza superior;

1. Reafirma que todas las personas tienen derecho a la educación y que la educación, 
especialmente la básica, debe ser gratuita, de calidad, inclusiva, accesible, no 
discriminatoria en modo alguno y obligatoria, a fin de alcanzar los ODS para 2030, 
mientras que la educación técnica y profesional, así como la educación superior, deben 
ser igualmente accesibles;
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2. Observa que, desde la entrada en vigor del Reglamento IVCDCI-Europa Global10 el 14 
de junio de 2021, se han aprobado compromisos con cargo al instrumento con cuarenta 
y nueve países socios no pertenecientes a la vecindad, así como otros tres programas 
indicativos regionales (África Subsahariana, Asia y el Pacífico, y América Latina y el 
Caribe), con un importe total de 1 400 millones EUR comprometido hasta 2022, entre 
ellos Nigeria (95 millones EUR), Mozambique (58,5 millones EUR), Nepal 
(51,5 millones EUR) y Ruanda (51,3 millones EUR), con las proporciones más altas en 
términos de importes nominales;

3. Toma nota de que el 60 % de los compromisos relacionados con la educación se 
efectuaron para intervenciones por tipos de proyectos, el 25 % para la ayuda 
presupuestaria general y principal al sector, el 7 % para contribuciones a programas con 
fines específicos y fondos gestionados por los socios ejecutantes, como la Iniciativa 
Acelerada de Educación para Todos, y el 8 % para becas/prácticas en los países 
donantes;

4. Hace hincapié en que el rápido crecimiento de la población joven, combinado con ricos 
recursos naturales y biodiversidad, representa un enorme potencial de desarrollo para la 
región subsahariana si se brindan las oportunidades adecuadas para impulsar el 
desarrollo humano;

5. Reconoce que la educación universal tiene un potencial único para mejorar las 
condiciones de vida, reducir las desigualdades, combatir la pobreza, combatir la 
explotación y la trata de niños, fomentar la democratización y la creación de sociedades 
inclusivas y facilitar la movilidad social para garantizar que todos los niños y adultos, 
incluidos los refugiados, las personas desplazadas y otros colectivos vulnerables, 
puedan desarrollar plenamente su potencial; subraya que una educación de calidad tiene 
un impacto positivo en el fomento de la ciudadanía, la promoción de los valores sociales 
compartidos, el compromiso cívico y democrático y la creación de una sociedad 
responsable y pacífica; señala, además, que una educación de calidad es un instrumento 
para prevenir y combatir la radicalización entre los jóvenes;

6. Condena cualquier uso de las escuelas y las instituciones educativas para difundir la 
incitación al odio; expresa su especial preocupación por las actividades de los grupos 
religiosos extremistas que abusan de la educación, aprovechando las deficiencias de los 
sistemas estatales y difundiendo visiones sesgadas del mundo, en particular entre los 
jóvenes;

7. Insiste en el papel esencial de la educación como vector de valores compartidos, 
sensibilización y reducción del riesgo de conflictos; invita a la Unión a apoyar los 
programas de cooperación que contribuyen a educar y sensibilizar a los jóvenes en el 
ámbito de la lucha contra el discurso de odio, la xenofobia, la violencia contra la mujer, 
la violencia basada en la orientación sexual o la discapacidad y todo tipo de 
discriminaciones en los países en desarrollo; alienta la transmisión de conocimientos 
sobre el vínculo entre tierra y mar y resalta la necesidad crucial de preservar y proteger 
el océano, bien común de la humanidad;

10 Reglamento (UE) 2021/947 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de junio de 2021, por el que se 
establece el Instrumento de Vecindad, Cooperación al Desarrollo y Cooperación Internacional - Europa Global, 
DO L 209 de 14.6.2021, p. 1.
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8. Reconoce que el acceso a la educación representa una mayor oportunidad para el 
desarrollo sostenible, equilibrado y pacífico de los países y las sociedades; destaca que 
la educación es de fundamental importancia puesto que afecta a las perspectivas de las 
personas de encontrar un trabajo digno, al ejercicio de sus derechos como ciudadanos, a 
sus oportunidades de participar en la sociedad y a su salud;

9. Reconoce que el acceso a una educación universal de calidad, en especial la básica, 
permite a los países socios en desarrollo liberar el potencial de capital humano de sus 
poblaciones jóvenes e impulsar no solo el desarrollo humano, sino también el 
crecimiento económico y el desarrollo social sostenible de sus países, en el marco de un 
enfoque que sea acorde con unos sistemas de educación pública gratuita y equitativa y 
los apoye; alienta las acciones de cooperación en materia de enseñanza agrícola entre 
centros de enseñanza superior europeos y países socios como por ejemplo los 
participantes en la Gran Muralla Verde (GMV), un proyecto innovador de adaptación al 
cambio climático que se apoya en las comunidades locales, promueve una gestión 
integrada de los ecosistemas y aporta soluciones para hacer frente a la inseguridad 
alimentaria en la franja del Sahel, apostando por la lucha contra la degradación de las 
tierras y la desertización, lo que, entre otros beneficios, contribuye también a atajar las 
causas últimas de la migración forzosa;

10. Subraya la necesidad de reconocer el poder transformador de la educación y la 
formación a todos los niveles, así como de la cultura y el patrimonio para el desarrollo 
del capital humano y la creación de empleo; resalta asimismo la necesidad de prestar 
más atención a la ética del trabajo y al papel de las mujeres y los jóvenes, y de 
reconocer el papel de los diferentes actores locales como agentes del desarrollo para 
acelerar el acceso a la educación y la formación; destaca la importancia de promover la 
educación y la formación para impulsar unos medios de vida sostenibles y como 
requisito previo para el cumplimiento de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, 
en especial de niñas y mujeres, reconociendo su papel como agentes del cambio en sus 
comunidades y países;

11. Destaca a este respecto el gran potencial de la puesta en común de conocimientos, 
competencias y conocimientos técnicos en ámbitos como la adaptación al cambio 
climático, la preservación de la biodiversidad o las transiciones agroecológicas; señala, 
así, el papel que pueden desempeñar los territorios europeos de ultramar para establecer 
cooperaciones y programas de movilidad e intercambio con los países en desarrollo en 
sus cuencas regionales, en especial con los países de la Organización de los Estados de 
África, el Caribe y el Pacífico (OEACP); apoya y aboga por la ulterior ampliación del 
programa Erasmus+ a los países africanos y alienta el desarrollo de proyectos de 
movilidad y asociaciones tendentes a reforzar el atractivo tanto de la educación en los 
países de la Unión como de los sistemas de formación de los países socios;

12. Observa que los países en desarrollo se enfrentan a distintos retos, en especial en el 
ámbito de la educación, debido a los distintos antecedentes culturales, sociales y 
económicos, por lo que los esfuerzos de la Unión deben adaptarse a los entornos y las 
condiciones locales;

13. Señala que el desarrollo social y económico de los países socios de la Unión se ve 
frenado por la falta de profesionales formados localmente disponibles; hace hincapié 
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asimismo en que las inversiones en educación superior, y en particular en competencias 
en ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas (CTIM), son esenciales para nuevas 
oportunidades de empleo juvenil y para la creación de empleo de calidad o el cambio de 
puesto de trabajo; invita a la Unión a orientar a los jóvenes hacia profesiones de futuro, 
apoyando el desarrollo de formaciones y competencias relacionadas con las transiciones 
ecológica y digital y la innovación tecnológica en los países en desarrollo; resalta la 
importancia de promover la educación y la formación de las niñas y las mujeres en 
CTIM;

14. Pide que se conceda prioridad absoluta a la electrificación en los países en desarrollo, 
puesto que la falta de electricidad o un acceso insuficiente a la misma en muchos 
territorios de estos países repercuten gravemente en las necesidades indispensables de la 
vida cotidiana de las poblaciones, en especial en materia sanitaria, de seguridad 
alimentaria, de asistencia médica y hospitalaria y de educación; señala que la 
electrificación debe hacer posible la reducción de la pobreza mediante la creación de 
actividades económicas productivas y el acceso a nuevos recursos pedagógicos 
esenciales en el ámbito digital y de la enseñanza a distancia para mejorar eficazmente el 
acceso a la educación y la formación;

15. Subraya que el acceso a una educación universal de calidad como derecho humano para 
todos debe garantizarse independientemente de la situación socioeconómica, el bagaje 
cultural, la religión y las creencias, el género, la orientación sexual, la discapacidad, la 
situación geográfica, las disparidades entre zonas rurales y urbanas, incluido en los 
países frágiles y afectados por conflictos; destaca la necesidad de colaborar con los 
países socios, en particular con los países de la región subsahariana, comprendiendo las 
sensibilidades locales, y de esforzarse por alcanzar un entendimiento común sobre esos 
retos;

16. Pide a la Comisión que elabore metodologías y directrices que mejoren la capacidad de 
sus proyectos de ayuda para llegar a todos los alumnos, en particular los que no puedan 
acceder a la educación; insiste en este sentido en los especiales retos que afrontan las 
personas que se ven obligadas a desplazarse y en la importancia de reducir las 
perturbaciones y garantizar la continuidad de la educación;

17. Destaca la necesidad de apoyar los esfuerzos de los países en desarrollo para ofrecer las 
mismas oportunidades en materia de educación y una educación de calidad que 
responda a los desafíos actuales y a los estándares modernos para todos;

18. Reitera su llamamiento a la Comisión para que adopte las medidas legislativas 
adecuadas en el ámbito del comercio y la cooperación internacionales a fin de evitar que 
se exacerbe el trabajo infantil, dado que todos los niños tienen el derecho fundamental a 
recibir una educación de calidad; anima a los países de todo el mundo a que establezcan 
marcos jurídicos para la matriculación en escuelas públicas y a que definan una edad 
mínima para abandonar los estudios;

19. Deplora que las niñas y las mujeres en los países en desarrollo sean especialmente 
vulnerables al parto prematuro y al embarazo no deseado, al matrimonio infantil, al 
tráfico de personas, a la prostitución, a las mutilaciones genitales, a la transmisión de 
enfermedades de transmisión sexual (ETS), entre ellas el VIH, y a la violencia de 
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género, especialmente en las regiones pobres, aisladas y remotas, así como en las 
situaciones de crisis humanitaria; recuerda, en este sentido, la especial importancia de 
tener acceso a la salud y los derechos sexuales y reproductivos en consonancia con el 
ODS 5, tal como se acordó de conformidad con el Programa de Acción de la 
Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo y la Plataforma de Acción de 
Pekín y los documentos finales de sus conferencias de revisión;

20. Pide asimismo a la Unión que apoye programas que faciliten el acceso de los jóvenes a 
los servicios de agua, aseo e higiene en los centros de educación y formación, en 
particular para las niñas y las mujeres jóvenes, teniendo en cuenta los planes de acción 
de la Unión en materia de género;

21. Destaca, a este respecto, la necesidad de trabajar con los países socios para fomentar 
una educación sexual exhaustiva, basada en pruebas y adaptada a la edad que 
proporcione información adecuada a cada edad sobre la pubertad, el ciclo menstrual, el 
embarazo y el parto; observa que ello puede dotar a los jóvenes de conocimientos 
adecuados a su edad, con objeto de sensibilizarlos respecto a la violencia de género y a 
la salud reproductiva, de destacar la importancia de prevenir los abusos sexuales y los 
embarazos y matrimonios precoces, de colmar las disparidades de género en todos los 
aspectos y todos los niveles de la educación, de promover el liderazgo femenino, de 
cambiar las normas de género, las actitudes y las prácticas perjudiciales y de promover 
un reparto más equitativo de los cuidados no remunerados entre mujeres y hombres, en 
consonancia con el concepto de una sociedad de cuidados;

22. Subraya la necesidad de garantizar que todos los entornos escolares sean seguros y 
promuevan la salud y el bienestar de todos los jóvenes, así como la importancia de hacer 
frente a la violencia contra las niñas, tanto en la escuela como en la comunidad, y la 
necesidad de garantizar la igualdad de derechos y oportunidades para las niñas y los 
niños, así como para las mujeres y los hombres, en todos los aspectos y niveles de 
educación y capacitación;

23. Resalta la importancia de infraestructuras, equipos y materiales de aprendizaje de 
calidad, como requisitos previos para impartir una educación de calidad; pide medidas 
que garanticen la accesibilidad y el transporte a la escuela, en especial para los niños 
con discapacidad; insta a la Comisión a que establezca programas que ofrezcan el apoyo 
necesario en materia de discapacidad para superar barreras tales como por ejemplo los 
entornos inaccesibles para la educación y la formación; pide a la Comisión a que 
promueva cada vez más el uso de tecnologías de apoyo y la digitalización para fines 
educativos, a fin de hacer más accesible el aprendizaje a las personas con discapacidad 
y posibilitar la enseñanza del braille o el lenguaje de signos para los niños con 
discapacidad visual y para los que tienen discapacidades auditivas o del habla;

24. Observa con preocupación el creciente número de niños afectados por crisis; pide a la 
Comisión y a los Estados miembros que, junto con la comunidad internacional en este 
contexto, apliquen soluciones innovadoras para aportar oportunidades educativas para 
los niños y niñas afectados por conflictos, crisis humanitarias y políticas nacionales, que 
impiden la educación, en especial para niñas y mujeres que viven bajo regímenes 
totalitarios; observa asimismo que garantizar el acceso a la educación de los niños y los 
jóvenes en las crisis humanitarias requiere una financiación adecuada y una mayor 
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cooperación entre los agentes humanitarios y de desarrollo, mediante un compromiso 
coordinado y sistemático con las partes interesadas locales, incluidos representantes de 
la sociedad civil, en materia de educación y gobernanza; insta además a la comunidad 
internacional a aplicar un enfoque de nexo entre el desarrollo, las actividades 
humanitarias y la paz para hacer frente a las crisis prolongadas; destaca que el sector de 
la educación debe dar prioridad a acciones específicas de preparación y medidas 
políticas para anticipar los riesgos y responder a las necesidades educativas de niños y 
adultos en situaciones de crisis, incluidas las poblaciones desplazadas; observa que, a tal 
fin, una planificación que tenga en cuenta las situaciones de crisis debe centrarse en los 
riesgos para la educación que plantean los conflictos y los peligros naturales, incluidos 
los riesgos climáticos, para limitar el impacto negativo de las crisis en los diferentes 
alumnos y profesores y en la administración docente;

25. Destaca la necesidad de diseñar sistemas educativos e infraestructuras resilientes al 
cambio climático y que respondan bien a las crisis, que permitan a los niños seguir 
aprendiendo en un entorno frágil y bajo el impacto de la crisis climática;

26. Observa que los llamamientos humanitarios en favor de la educación en situaciones de 
emergencia se ven lastrados por graves carencias de los recursos financieros necesarios; 
acoge con satisfacción, en este contexto, los esfuerzos del Fondo de Educación de las 
Naciones Unidas para acelerar los progresos en esta cuestión;

27. Destaca las oportunidades que ofrece la Unión colaborando con la sociedad civil, las 
organizaciones locales de base, las organizaciones sin ánimo de lucro y apartidistas, las 
organizaciones confesionales locales, así como las organizaciones que representan a los 
jóvenes, las mujeres y las niñas y las personas con discapacidad, que contribuyen al 
sistema nacional de educación pública; destaca asimismo el importante papel de las 
organizaciones no gubernamentales internacionales que imparten educación en 
situaciones de emergencia; observa, además, que estas organizaciones tienen el 
potencial de facilitar el acceso humanitario y, por tanto, de aumentar la eficiencia de las 
acciones de la Unión y de posibilitar que la ayuda de la Unión llegue directamente a los 
colectivos vulnerables, incluidos los jóvenes en situaciones de emergencia y 
comunidades en zonas remotas;

28. Pide a la Comisión y al Servicio Europeo de Acción Exterior que refuercen su 
cooperación y sus asociaciones con las organizaciones locales, incluidas las 
organizaciones confesionales y los gobiernos locales democráticos, las organizaciones 
de la sociedad civil y las organizaciones representantes de las personas con 
discapacidad, los jóvenes y las mujeres, así como las organizaciones internacionales que 
ofrecen oportunidades educativas a colectivos vulnerables y aislados, incluidos aquellos 
que se enfrentan a problemas de salud mental o dificultades sociales, en consonancia 
con los Principios de Abiyán sobre las obligaciones de los Estados en materia de 
derechos humanos de proporcionar educación pública y regular la participación del 
sector privado en la educación; observa que las delegaciones de la UE en los países 
socios desempeñan un papel especialmente importante a la hora de involucrar a estos 
actores en la ejecución de la financiación de la UE destinada al acceso a una educación 
inclusiva y de calidad, como punto de contacto principal para los socios locales;
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29. Subraya que la fuga de cerebros de los países en desarrollo conlleva una pérdida de 
trabajadores jóvenes, talentos y fuerzas vivas, y tiene repercusiones en el desarrollo 
económico y sostenible de estos países, en particular en el sector de la salud; hace 
hincapié en que los países africanos han perdido en torno a 2 000 millones USD debido 
a la fuga de cerebros en el sector de la salud solo entre 2002 y 2015, y que una 
educación de calidad que satisface las demandas del mercado crea empleo y reduce así 
la fuga de cerebros;

30. Subraya que las comidas escolares gratuitas no solo son vitales para la salud y el 
aprendizaje de los alumnos, la lucha contra el hambre y la desnutrición y el aumento de 
la escolarización, sino que también tienen un impacto económico positivo; insiste en 
que la producción local de alimentos basada en la agroecología y la pesca sostenible 
puede contribuir de forma significativa a combatir la pobreza y el hambre al tiempo que 
reduce la dependencia de las poblaciones del suministro de alimentos de mercados 
exteriores; pide a la Unión que apoye programas de cooperación que faciliten el acceso 
de los jóvenes a comidas escolares gratuitas;

31. Destaca el especial papel de las delegaciones de la Unión a la hora de entablar un 
diálogo con los gobiernos locales democráticos, las organizaciones de la sociedad civil, 
las organizaciones de derechos humanos, las organizaciones de mujeres, las 
asociaciones de padres, las asociaciones de profesores, las instituciones y proveedores 
de educación y formación, y los actores religiosos locales, entre otros, tal como se 
establece en el artículo 17 del TFUE, con el fin de aumentar la eficiencia y garantizar 
que las ayudas de la Unión lleguen a comunidades remotas, de difícil acceso y 
vulnerables;

32. Resalta la importancia de disponer de datos relativos a las necesidades en materia de 
educación desglosados por género, edad, discapacidad y otros parámetros, así como 
estableciendo un marco integral para la recogida sistemática y el análisis de datos 
desagregados sobre las iniciativas financiadas por la Unión en el ámbito de la educación 
inclusiva, a fin de efectuar el seguimiento de la financiación en pro de la inclusión y 
presentar informes sobre los indicadores de equidad;

33. Resalta la importancia de mejorar la evaluación de costes y de impacto durante la 
selección y el seguimiento de iniciativas educativas, incluida la necesidad de garantizar 
que los proyectos tengan la suficiente duración para abordar de forma efectiva las 
necesidades educativas de los niños, evitar cargas administrativas excesivas para los 
socios ejecutantes y abordar la sostenibilidad a largo plazo de los programas educativos;

34. Insta a la Comisión y a los Estados miembros a que refuercen la vigilancia contra el 
fraude, de modo que los fondos abonados por la Unión lleguen en efecto a sus 
destinatarios finales y sirvan a los objetivos del desarrollo;

35. Pide una evaluación y unos controles rigurosos de la asignación de la financiación de la 
Unión a los proyectos educativos a fin de garantizar que la ayuda se aporte a estructuras 
y organizaciones no gubernamentales que estén de acuerdo con los valores europeos;

36. Pide a la Comisión que preste asistencia técnica a los países socios de la UE, en 
cooperación con los Estados miembros y los agentes pertinentes, como las Naciones 
Unidas y las organizaciones de la sociedad civil, para mejorar la calidad de la 
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legislación, las normas de calidad y los planes nacionales en materia de educación, así 
como la recopilación y el seguimiento de datos, con vistas a facilitar una gobernanza 
adecuada y una planificación a largo plazo para el refuerzo de los sistemas de 
educación, especialmente los públicos; recuerda la necesidad de un enfoque 
multisectorial en relación con la educación;

37. Señala el posible impacto en el desarrollo de una política de educación digital que cree 
la oportunidad del aprendizaje electrónico, a través de soluciones adaptadas para la 
aplicación de las tecnologías digitales en la enseñanza y el aprendizaje para acomodarse 
a los contextos regionales y locales, siempre que se den las condiciones adecuadas;

38. Destaca el potencial de las tecnologías digitales y del aprendizaje en línea para facilitar 
el acceso de la población a la educación y la formación, en particular de los colectivos 
vulnerables y las personas en situación de discapacidad o residentes en regiones remotas 
o aisladas; pide a la Unión que apoye el desarrollo de las infraestructuras de 
conectividad y de las capacidades digitales de los países en desarrollo a fin de acercar la 
educación a las poblaciones más alejadas y desarrollar sus competencias digitales;

39. Pide a la Comisión que apoye las iniciativas que permiten a profesionales y educadores 
de países de la Unión transferir sus conocimientos y experiencia a colegas de países en 
desarrollo mediante programas de intercambio cultural y profesional similares al 
programa Erasmus+;

40. Reconoce que priorizar la financiación en la educación preescolar y primaria 
garantizaría unos resultados de aprendizaje más equitativos, ya que llegaría a los 
estratos más pobres de la sociedad; resalta que son necesarias inversiones en educación 
y formación de calidad para lograr un desarrollo humano integral; considera además que 
las actividades extracurriculares en las escuelas contribuyen en gran medida al 
desarrollo social de los jóvenes;

41. Pide a la Comisión que preste apoyo a los países socios de la Unión, en cooperación con 
los Estados miembros, para mejorar las normativas y los planes presupuestarios 
nacionales en materia de educación; señala la importancia de los programas indicativos 
plurianuales para reforzar los sistemas de educación pública de calidad y su estabilidad 
a largo plazo;

42. Subraya la importancia de la presupuestación nacional para priorizar la educación en los 
países socios y de dedicar una parte fija del PIB a priorizar la educación y mejorar la 
inclusión de las mujeres y las niñas en el sistema educativo, así como para prever una 
arquitectura financiera para la aplicación de estrategias regionales y locales en materia 
de capacidades; celebra en este contexto la promesa efectuada por los signatarios de la 
Declaración sobre financiación de la educación, de 6 de julio de 2021 de que los países 
participantes en la AME que habían destinado más del 20 % de su gasto público anual a 
la educación antes de la pandemia de COVID-19 seguirían protegiendo este nivel de 
inversión manteniendo los presupuestos de educación por encima de este nivel, y que 
los países participantes en la AME que anteriormente habían destinado menos del 20 % 
de su gasto público anual total a la educación se esforzarían por aumentar de forma 
progresiva su gasto interior en educación con vistas a alcanzar el valor de referencia 
mundial del 20 % de aquí a 2025;
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43. Destaca que es de crucial importancia aumentar la capacidad de gasto en educación de 
los países socios, ayudándoles a ampliar sus bases imponibles, a combatir la elusión 
fiscal y a atajar los flujos financieros ilícitos; reconoce que la financiación nacional de 
la educación viene también determinada por factores económicos más amplios: recuerda 
la necesidad de trabajar en medidas de alivio de la deuda —inclusive entablando un 
diálogo estratégico con el Fondo Monetario Internacional— que permitan a los países 
socios abrumados por la deuda asignar una proporción mayor de su presupuesto a la 
educación;

44. Reconoce que la financiación pública sirve de instrumento financiero principal y 
fundamental, pero que es insuficiente para cubrir por sí sola el déficit de financiación de 
la educación; Reconoce asimismo el papel de las asociaciones público-privadas (APP), 
sobre todo en el ámbito de la formación técnica y profesional, a fin de adaptarla 
sistemáticamente a los cambios en el panorama profesional mediante el reciclaje y el 
perfeccionamiento profesional, prestando especial atención a la creación de entornos 
digitales accesibles que posibiliten el desarrollo o la mejora de las competencias 
digitales; destaca, además, que la inclusión del sector privado debe llevarse a cabo de 
forma atenta a fin de evitar la mercantilización y la privatización de los servicios 
educativos y la exacerbación de las desigualdades existentes, garantizando al mismo 
tiempo que toda inversión en el sistema educativo respete siempre los derechos 
humanos fundamentales, incluido el derecho al acceso universal a la educación, y los 
principios humanitarios en las acciones humanitarias; insiste en que las APP deben 
diseñarse de manera que no supongan mayores cargas o riesgos para el erario público y 
no promuevan un enfoque orientado al mercado que considere la educación como una 
mercancía y no como un derecho humano fundamental; recuerda que el sector privado 
no debe ser el sustituto, sino el complemento, de las inversiones públicas en los 
servicios críticos, como por ejemplo la educación, que proporcionan perspectivas 
cruciales a largo plazo para superar la pobreza;

45. Hace hincapié en que las APP diseñadas y controladas cuidadosamente pueden ayudar a 
facilitar el acceso a una educación universal de calidad y a una formación técnica y 
profesional para todos; Destaca la importancia de crear unos entornos de aprendizaje 
bien equipados que aborden problemas acuciantes como las carencias de profesorado y 
de adoptar las medidas necesarias para lograr mejores métodos pedagógicos con el fin 
de garantizar el éxito y la sostenibilidad de las inversiones de la UE, sobre todo en el 
marco de la iniciativa Global Gateway, que debe ir acompañada de un seguimiento y 
una supervisión de los mecanismos para calibrar su impacto;

46. Pide a la Comisión que considere la necesidad de contar con profesionales formados 
disponibles a escala local mediante la planificación y ejecución del instrumento 
IVCDCI-Europa Global, así como en el marco de la iniciativa Global Gateway, en 
particular en el ámbito de la educación; pide a la Comisión que apoye la educación 
técnica y profesional y otros programas de formación para permitir que las inversiones 
de la Unión sean más sostenibles y beneficiosas para los países socios también a largo 
plazo;

47. Celebra el actual compromiso político de la Comisión de dedicar al menos el 10 % del 
presupuesto para cooperación al desarrollo consignado en el marco financiero 
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plurianual 2021-2027 a apoyar el acceso a la educación de calidad en los países en 
desarrollo;

48. Insta a la Comisión a que defina sin demora una estrategia clara de aplicación de la 
acción exterior para su objetivo de gasto de al menos el 10 % en educación, y a que 
utilice dicha financiación de una manera más orientada a los resultados, con unos 
indicadores claros y transparentes basados en datos desglosados, acompañados de 
directrices que se ajusten a las recomendaciones de la Cumbre de las Naciones Unidas 
sobre la Transformación de la Educación; observa, además, que numerosos países 
mencionaron la presupuestación y la gestión basadas en los resultados como un medio 
para garantizar una mayor eficiencia en la Cumbre sobre la Transformación de la 
Educación de 2022; insta a la Comisión Europea a que, en el marco del proceso de 
evaluación intermedia del instrumento IVCDCI - Europa Global, elabore un análisis 
preciso de los importes y los proyectos dedicados a la educación y la formación en los 
países socios, y a evaluar la eficacia de las medidas apoyadas, teniendo en cuenta el 
compromiso político contraído por la Comisión;

49. Pide a la Comisión que se comprometa a destinar una parte fija, al menos del 10 %, del 
presupuesto actual y futuro de la UE para políticas de desarrollo a apoyar el acceso a 
una educación y una formación técnica y profesional universales de calidad en los 
países socios, y que avance hacia el 15 %, tal como se pidió en la Cumbre sobre la 
Transformación de la Educación, garantizando de este modo la previsibilidad de la 
ayuda; celebra la atención prestada a la rúbrica 6 en la propuesta de la Comisión relativa 
a la revisión del marco financiero plurianual para el período 2024-2027, con un aumento 
de 10 500 millones EUR como mínimo para superar los distintos desafíos en los países 
socios; destaca a este respecto la importancia de incrementar la financiación de los 
programas geográficos y temáticos en el ámbito de la educación y la formación en el 
marco del instrumento IVCDCI - Europa Global;

50. Insta a los Estados miembros y a los socios para el desarrollo a que cumplan su 
compromiso de dedicar el 0,7 % de su producto nacional bruto (PIB) a la ayuda oficial 
al desarrollo (AOD); señala que los Estados miembros que se adhirieron a la Unión 
después de 2002 se comprometieron a esforzarse por elevar su AOD/RNB al 0,33 %; 
acoge con satisfacción los esfuerzos realizados hasta la fecha por estos y otros Estados 
miembros para aumentar gradualmente su gasto en AOD; alienta a esos Estados 
miembros a que continúen en esta línea;

51. Acoge con satisfacción el liderazgo de la Unión en la financiación de la educación en 
situaciones de emergencia, que alcanza el 10 % de su presupuesto humanitario; insta a 
los Estados miembros a que redoblen sus esfuerzos para aumentar su contribución a la 
educación en situaciones de emergencia y a que también se sumen a este liderazgo 
reforzando sus marcos jurídicos para alcanzar este objetivo de aquí a 2030; reconoce la 
necesidad de financiar a las organizaciones locales que proporcionan acceso a una 
educación de calidad, de aplicar el enfoque del triple nexo y de apoyar a los profesores 
para garantizar una educación de calidad y la inversión en material escolar, 
especialmente para los niños desplazados a largo plazo;

52. Confirma la especial importancia de proseguir el estrecho seguimiento de la ejecución 
de los compromisos de la Comisión de apoyar el acceso a una educación de calidad;
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53. Reconoce el papel crucial de los profesores cualificados para una educación de calidad, 
y en especial de las profesoras, que pueden actuar como modelos de rol para las niñas; 
pide que se redoblen los esfuerzos por mejorar la condición de los profesores y sus 
condiciones laborales a fin de hacer la profesión docente más atractiva, mediante un 
sólido diálogo social y la participación de los profesores en los procesos decisorios en 
materia de educación, y mejorando la financiación para el profesorado mediante 
estrategias nacionales integradas de reforma, incluida una gobernanza efectiva y 
estrategias de financiación y presupuestación específicas;

54. Celebra el anuncio del lanzamiento de la Iniciativa regional de profesores para África 
como iniciativa emblemática en el marco del Paquete de Inversión de Global Gateway 
UE-África;

55. Observa que la programación del apoyo financiero de la UE al desarrollo, en particular 
en el ámbito del acceso a una educación y una formación técnica y profesional de 
calidad, debe ser coherente con los compromisos políticos y presupuestarios y con las 
prioridades de los países socios en desarrollo; resalta que el compromiso de los países 
socios y la apropiación nacional son requisitos ineludibles para garantizar la 
sostenibilidad de los proyectos ejecutados con financiación de la UE;

56. Manifiesta su alarma por los ataques perpetrados por grupos extremistas contra 
escuelas; condena firmemente cualesquiera ataques contra escuelas, profesores y 
estudiantes, y pide a la Unión y a los Estados miembros que utilicen todas las 
herramientas disponibles para impedir que las escuelas sean objetivo de grupos 
armados; pide a la Comisión y al Servicio Europeo de Acción Exterior que aboguen en 
los foros internacionales por mantener las escuelas abiertas, accesibles y a salvo de 
ataques, y condenen el uso de las escuelas y las universidades con fines militares por 
parte de grupos armados;

57. Pide a la Comisión y al Servicio Europeo de Acción Exterior que utilicen todas las 
herramientas disponibles para garantizar que las inversiones de la UE en educación y 
formación sirvan para apoyar el desarrollo sostenible de los países socios, en 
consonancia con la Agenda 2030 de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible y 
los ODS 4 y 5; pide que se movilice a los Estados miembros de la UE para establecer 
asociaciones con los países en desarrollo en materia de educación universitaria y 
formación profesional y para que los jóvenes de los países socios en desarrollo estudien 
en el extranjero, garantizando así la incidencia positiva en sus comunidades de origen;

58. Encarga a su presidenta que transmita la presente Resolución al Consejo y a la 
Comisión.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El mundo se enfrenta a un enorme desafío en el contexto del acceso a una educación de 
calidad. Faltan profesores cualificados, una infraestructura adecuada y materiales de 
aprendizaje apropiados. Debido a la pandemia de COVID-19, el 90 % de los niños del mundo 
han visto interrumpida su educación. Tras la pandemia, las escuelas reabrieron lentamente y 
los conflictos armados, los desplazamientos forzosos, los desastres sanitarios y otras crisis han 
tenido un impacto significativo en el acceso a una educación de calidad, lo que ha llevado a 
los sistemas educativos al límite de sus capacidades. El déficit de financiación para cumplir el 
ODS 4 (acceso a una educación de calidad) ha aumentado hasta alcanzar los 97 000 millones 
de dólares estadounidenses (USD), lo que significa que al menos falta el 21 % de la 
financiación necesaria para ofrecer una educación de calidad accesible e inclusiva. La crisis 
afecta desproporcionadamente a los países en desarrollo, sobre todo en la región subsahariana, 
que es la única donde el número de niños no escolarizados sigue creciendo. Estas crisis 
afectan especialmente a niñas y niños con discapacidad, así como a muchos grupos 
minoritarios, como las comunidades indígenas y las minorías étnicas y religiosas. Solo 
en 2022, el desplazamiento forzoso de la población alcanzó un máximo histórico de 100 
millones de personas, más de la mitad de las cuales son niños y jóvenes que necesitan acceso 
a una educación de calidad pertinente. Además, entre enero de 2020 y diciembre de 2021 
hubo 5 000 incidentes de ataques a la educación y casos de uso militar de escuelas, con 9 000 
estudiantes y agentes educativos secuestrados, arrestados, heridos o muertos en 85 países. 
Esto se suma a las escuelas cerradas por conflictos armados e inestabilidad política, mientras 
que la educación de niñas, refugiados y otros grupos de población está en riesgo. Estas crisis 
repercuten drásticamente en la inversión requerida para transformar los sistemas educativos y 
garantizar su resiliencia ante posibles perturbaciones futuras. Estos desafíos amenazan la 
posibilidad de que los jóvenes de los países en desarrollo tengan acceso a los conocimientos y 
capacidades necesarios para su futuro.

Para hacer frente a esta preocupante situación, la UE ha hecho de la educación en situaciones 
de emergencia una parte de su respuesta humanitaria y la ha vinculado estrechamente con la 
cooperación al desarrollo. La UE ha dedicado más de 970 millones EUR a la educación en 
situaciones de emergencia entre 2015 y 2022 y se mantiene a la vanguardia de la movilización 
internacional para la educación en situaciones de emergencia. La proporción de educación en 
situaciones de emergencia en nuestro presupuesto humanitario ha aumentado sustancialmente 
en los últimos años (partiendo del 1 % en 2015 y alcanzando actualmente en torno al 10 %).

En respuesta a la crisis mundial del aprendizaje, la Comisión se comprometió a dedicar al 
menos el 10 % de su presupuesto para el desarrollo también a acelerar el acceso a la 
educación. Este paso es una iniciativa prospectiva en la que el Parlamento Europeo apoya 
firmemente a la Comisión y aboga por un sólido compromiso de la UE a escala mundial para 
impulsar el acceso a una educación y una formación de calidad. El ponente está convencido 
de que la educación es una herramienta transversal que afecta a todas las dimensiones del 
desarrollo sostenible y tiene un poder transformador que permite a los jóvenes alcanzar todo 
su potencial, apoyar a sus comunidades y romper el círculo de la pobreza.

Teniendo en cuenta las enormes necesidades, los retos de la eficiencia y las deficiencias 
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profundamente arraigadas y conocidas en la ejecución de la financiación del desarrollo de 
la UE, es necesario evaluar cómo puede la UE hacer el mejor uso posible de los escasos 
recursos financieros y aumentar la capacidad de la asignación financiera de la UE a la 
educación.

Las recomendaciones y peticiones formuladas en el presente informe se basan en exhaustivas 
consultas con una amplia gama de partes interesadas de diversos países y regiones. El 
ponente, en su calidad de ponente permanente de Educación, resume aquí no solo las 
explicaciones relativas al procedimiento de elaboración del presente informe, sino también las 
declaraciones y posiciones resultantes de audiencias, intercambios y debates anteriores 
relacionados con el ámbito de la educación y la formación.

El Banco Mundial reconoció el claro valor estratégico de los agentes religiosos en la 
cooperación al desarrollo, dadas su implantación geográfica y sus actividades de promoción. 
Las organizaciones religiosas gozan de una posición única para hacer contribuciones 
positivas, ya que cuentan con una buena comunidad y pueden llegar a muchas personas. Estos 
agentes tienen la posibilidad de cerrar la brecha cuando, sobre todo en la región subsahariana, 
los agentes estatales no pueden operar y faltan servicios sociales básicos. El ponente desea 
llamar la atención sobre la controvertida situación de que, a pesar de que las organizaciones 
religiosas proporcionan una media del 40 % de la educación en la región subsahariana, la UE 
sigue sin reconocer su potencial para facilitar el desarrollo sostenible. Teniendo en cuenta 
estas consideraciones, la ponente sugiere un mayor compromiso de la UE con las 
organizaciones religiosas y pide su inclusión sistemática en la cooperación al desarrollo de la 
UE.

El ponente también reconoce que la eficiencia de las iniciativas relacionadas con la educación 
financiadas por la UE debe incrementarse significativamente para cumplir los objetivos de la 
Agenda 2030. En este sentido, debe potenciarse la responsabilización de los países. El 
ponente recomienda concentrar los esfuerzos de la UE, en particular en el ámbito de la 
educación, allí donde los países socios también se estén implicando. Esto contribuye a la 
sostenibilidad a largo plazo de las inversiones de la UE y nos permite maximizar el impacto 
de la financiación de la UE para facilitar el desarrollo sostenible. En este sentido, mediante la 
ejecución de la financiación de la UE, es necesario garantizar que los países socios se 
comprometan a asumir la responsabilidad del mantenimiento de los proyectos.

Por último, pero no por ello menos importante, el ponente reafirma su postura de que la 
financiación del desarrollo de la UE nunca debe animar a los jóvenes a abandonar sus países 
de origen. Por el contrario, debe ofrecerles las condiciones para contribuir al desarrollo social 
y económico de sus comunidades. En el ámbito de la educación, la UE debe garantizar que los 
esfuerzos no conduzcan a la fuga de cerebros de África, sino que garanticen las oportunidades 
laborales y el acceso a un trabajo digno en los países socios en desarrollo. En este sentido, son 
perentorias la correspondencia de las cualificaciones y la transferencia de conocimientos y 
competencias pertinentes para atender los requisitos de las economías modernas, así como del 
entorno local. Se trata de una herramienta importante para abordar la falta de acceso a la 
educación y al trabajo digno como causas fundamentales de la migración.

El ponente subraya que, si se dan las condiciones adecuadas, los jóvenes de África podrán 
impulsar el desarrollo de su continente. Un África fuerte, segura y próspera depende de la 
capacitación de la próxima generación en el continente. El acceso a la educación y la 
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formación es la herramienta que les permite reforzar la gobernanza y las instituciones y 
aplicar las reformas necesarias para hacer de África la triunfadora del siglo XXI.
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